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15 de octubre 2021 

C.U. 026/2021 Extraordinario Virtual 
 

CONSEJO UNIVERSITARIO 
RESOLUCIÓN 

Sesión Nº 026/2021  

Extraordinaria 

 Fecha: Viernes 15/10/2021 
 Hora: 11:00 a. m.  
                                                         Lugar: Virtual 
  

ORDEN DEL DÍA 
1. Consideración sobre solicitud de permiso, por vía excepcional, del profesor Fidel Augusto 

Revelo Mantilla, titular de la cédula de identidad N° V-9.132.605, para dictar clases (4 horas 

semanales) en la asignatura Comercialización Nacional e Internacional, en la carrera de 

Administración de Empresas, mención Mercadeo, de la Facultad de Ciencias Económicas y 

Sociales de la Universidad Católica del Táchira, durante el lapso comprendido desde 

octubre 2021 hasta septiembre 2022.  

2. Consideración sobre Calendario Académico Lapso 2021-4: Pasantías y Servicio 

Comunitario, de acuerdo con solicitudes del Decanato de Extensión. 

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en 

uso de la facultad que le confiere el Artículo 30 del Reglamento Interno de Funcionamiento, 

RESUELVE: 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

1. Consideración sobre solicitud de permiso, por vía excepcional, del profesor Fidel 

Augusto Revelo Mantilla, titular de la cédula de identidad N° V-9.132.605, para dictar 

clases (4 horas semanales) en la asignatura Comercialización Nacional e Internacional, 

en la carrera de Administración de Empresas, mención Mercadeo, de la Facultad de 

Ciencias Económicas y Sociales de la Universidad Católica del Táchira, durante el lapso 

comprendido desde octubre 2021 hasta septiembre 2022.  

              El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en 
uso de la atribución conferida en el numeral 20 del Artículo 10 de su Reglamento, acordó 
aprobar la solicitud de permiso, por vía excepcional, del profesor Fidel Augusto Revelo 
Mantilla, titular de la cédula de identidad N° V-9.132.605, para dictar clases (4 horas 
semanales) en la asignatura Comercialización Nacional e Internacional, en la carrera de 
Administración de Empresas, mención Mercadeo, de la Facultad de Ciencias Económicas y 



REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA   
     

 

 

    CU 026/2021   15/10/2021 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA 

       CONSEJO UNIVERSITARIO 

EYNM/en                                                                                                                                                                        Pag. 2 de 2 
 

 
Sede Principal y Edificio Administrativo: Avda. Universidad Paramillo - Teléfono: 3530422, Apartado 436. Secretaría Nº 0276-3530447 

Telf. Directo: 3530447, San Cristóbal, Estado Táchira - Venezuela 
Oficina de Enlace: Parque Central, Edificio Catuche, Nivel de Oficinas 1, Oficinas 111 - 112 
Teléfono: 577-31-20 y 577-12-16 – Apartado 60396, Caracas - Distrito Federal, Venezuela 

Sociales de la Universidad Católica del Táchira, durante el lapso comprendido desde 
octubre 2021 hasta septiembre 2022.  

 

2. Consideración sobre Calendario Académico Lapso 2021-4: Pasantías y Servicio 

Comunitario, de acuerdo con solicitudes del Decanato de Extensión. 

      El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en 
uso de la atribución conferida en el numeral 32 del Artículo 10 de su Reglamento, en 
concordancia con el Artículo 21 del Reglamento Interno de Funcionamiento del Cuerpo 
Colegiado, acordó retirar el punto, a solicitud del Decano de Extensión, con la finalidad de 
ajustar los soportes  respectivos de acuerdo con observaciones hechas por la Consultora 
Jurídica de la UNET, para ser considerado nuevamente en una próxima sesión.    

 
 
 
 

 
         

 

          Ing. Raúl Alberto Casanova Ostos                           Dra. Elcy Yudit Núñez Maldonado 

                    Rector                                                                             Secretaria 
 

 

 

 

 

 

 

 


